                     [image: image1.jpg]E




Honorable Convención Constituyente

            Provincia de Corrientes
R E S O L U C I Ó N      N°            085              . -      






CORRIENTES, 08 de agosto de 2007.-

VISTO:

 

El expediente Nº 952-10-07-5247/07, caratulado “Martínez Edgar y Rubianes Francisco, sobre compensación económica”, y; 

CONSIDERANDO:
QUE, por el mismo los agentes de referencia tramitan el derecho al reconocimiento pecuniario por las horas de labor extraordinarias que cumpliera  en el marco del funcionamiento de la Honorable Convención Constituyente.-

QUE, por Resolución Nº 075, de fecha 08 de junio de 2007, la Presidencia del Cuerpo autorizó el pago en concepto de servicios extraordinarios  de carácter no remunerativo ni bonificable, pagadero por única vez al personal  de poder legislativo y de Seguridad que desplegó en forma paralela y no excluyente el desempeño de funciones durante el periodo legal de duración de la Honorable Convención.-

                            



QUE, a esta Presidencia considera de estricta justicia y legitimo el reclamo efectuado en estas actuaciones.-

QUE, a fojas 04 se ha emitido y registrado el comprobante de contabilidad del gasto, por parte de la Dirección General de administración del Poder Legislativo.-

QUE, por Resolución N° 007, de fecha 19 de Abril del 2007, esta Presidencia dispuso la constitución de un Fondo Permanente para Bienes de Consumo, Servicios no personales y Bienes de Uso, destinado a atender las erogaciones de funcionamiento de la Honorable Convención Constituyente.-

QUE, a tal efecto la Directora de Administración de esta Convención solicita el dictado de una Resolución que autorice el compromiso y ordene el pago, por la suma de pesos tres mil trecientos ($ 3.300,00).-



QUE, el Reglamento de la Honorable Convención Constituyente faculta para el dictado de la presente.-
Por ello;

LA PRESIDENTE DE LA HONORABLE CONVENCIÓN CONSTITUYENTE

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

R  E  S  U  E  L  V  E
Artículo 1°:
AUTORIZAR a la Directora  de Administración de la Honorable  Convención Constituyente, para que a través de la Dirección General de Administración del Poder Legislativo,  apruebe  el compromiso y el ordenado a pagar a favor de los agentes: María Aneris Aquino, D.N.I. N°20.978.277, por la suma de pesos novecientos ($ 900,00); Juan Antonio Barrios, D.N.I. N°25.331895, por la suma de pesos novecientos ($ 900,00); Edgar Eduardo Martínez, D.N.I. N°5.669.097, por la suma de pesos novecientos ($ 900,00) y Francisco L. Rubianes, D.N.I. N°11.465.286, por la suma de pesos seiscientos ($ 600,00); para ser abonado con los fondos correspondientes al Fondo Permanente de la Honorable Convención Constituyente, constituido por Resolución N° 007, de esta Presidencia, de fecha 19 de Abril de 2007; debiendo imputarse la erogación a la partidas presupuestarias: 13-00-00-01-349 $ 3.300,00, del Presupuesto General de la Convención aprobado por Resolución N° 07 de la Honorable Convención Constituyente.-

Artículo 2°:
LA presente Resolución será refrendada por el Señor Secretario de la Honorable Convención Constituyente de la Provincia de Corrientes.-

Artículo 3°:
DE forma.-

José Gabriel Matta                                            Josefina Angélica Meabe


Secretario                                                              Presidente
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